
INFORME COMISARIO DE INDUSTRIAL FTODITICORES S.A.

Quito,30 Marzo del2017

A los señores socios de:

INDUSf RtAt FLOOTLTCORES S.A.

Estadoa F¡nanaieros .evitado§

1. He examinado el balance general de INDUSTRIAL FLODILICORES S.A., ál 31 de dicierñbre

del 2015, y los correspond¡entes estados de resirltados integrales, evolución del

patrimonio y flujo de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las políticas

contables significativa§ y otras ñotas erplicátivas.

Resmriaab¡l¡dad d€ la Administrac¡ón sobre los Estados F¡nanciercs

2. La Admiñistración de la Compañíe- es responsable por la prepara€ión y presentación

razonable de los estados fiñancieros de acuerdo con los principios contables generalmente

aceptádos en Ecuador ( NIIFS ). Esta responsabilidad incluye: el diseño, implernentación Y

mantenimiento de aontroles internos relevantes, velar pot el cumplimiento de las normas

legales, estatutarias y reglamentarias, así como hacer cumplir las resoluciones de la Junta

General de socios, que los libros de Actas, el libro de Participaciones y libros de

Contabilidad no €on tengan distorsiones y que se apliqueñ las políticas apropiadas ,

además se realicen las estimaciones contables y estas estén de ácuerdo con las

circunstancias y se encuentren dentro las normas legales pertineñtes.

Responsabil¡dad del Comisario

3, N4i responsabilidad es expresar una opinión sobre Jos est¿dos finan€ieros basados eñ mi

examen, mi Auditoria fue efectuada de acuerdo con la ñormas lnternacionales de

lnformac¡ón Financiera, y el cumplimiento de mis funciones lo he realizado de acuerdo

con lo que establece la Ley de Compañías en 5u artículo 279.



Opir¡ón del Comisar¡o

En base a mi revisión, los estados financ,eros antes mencionados ptesentan

razonablemente, en todos los aspectos íñport¿ntes la situación financ¡era de INDtJSTR|AL

FLODILICORES 5.A., al 31 de diciembre del 20L6, y los resultados de sus operaciones y su

flujo de efectivo por el año terminado en esa fecha de conformidad con principios de
Contabilidad Generalmente Aceptados en el Ecuador.

He realizado revisioñes que he juzgado pertinentes a los libros y registros contables, se

han examinado las €uentas de la Compañía en aten€ión a su s¡gn¡fjcación dentro de los
.espedivos grupos de Activos y Pasivos, y se han €omprobado la veracidad de sus sa¡dos y

sus respaldos¡ eñcontrándose que las mismas han sido manejadas bajo principios y
normas de coñtabilidad de general aceptación en el Ecuador y dentro de un criter¡o
uniforme €on ejerc;cios anteriores, presentando cifras y saldos razonablemente reales,

Se han verificado de manera especial, el oportuno cumplim¡ento de las obligaciones
fiscales y patronales de la empresa, las que se hallan €ubienas dentrc del ejercicio.

El sistema de control interno de la Compañía provee una razo¡able seguridad en cuañto a

iB protección de a€tivos como pérdida o disposicióñ no autor¡zada y la confiabilidad de los
registros €ontables pa¡a la prep¿ración de los estados financieros V la existenciá de
elementos para identificar los activos y definir sobre los mismos. El concepto de seguridad
razonable, reconoce que el costo de un sistema de control contable ño deberia exceder el
monto de los beneficios que se deriven del mismo y además recono€e que la evaluación
de estos factoreg necesariamente requiere estima€iones yjuicjos por parte de la Gerencia.

En la implementación y transición a las Normas lnternacionales de lnformacióñ Financier¿
(NllFS) debo menc¡onar que se real¡zó todos los ajustes propios de este proceso.
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6.

1.

9. Este informe de comlsario es para uso exclusivo de la Admin¡stracióh de la Compañía y ha
sido preparado pare cumplir con las disposi€iones legales vigentes.
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